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Serán snscrltores forzosos a la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l órdev} de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara leito orlcial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serór obligatorias en su cumplimiento. 
{ S w p e r i o r Decreto de 20 ó ? F e b r e r o de Í 8 6 i . ) 

ido 

tjuSCCION GENERAL DE A DMINISTRACION CIVIL 
B K X E F I C E N C I A . Y S A N I D A D . 

^cantes defiuitivas las plazas de Médicos T i -
jes de Zambales, Dapitan, Bataan y Miodoro, 
residenc a eo sus respectivas cabecera?, por Iras-

«) de sus propietarios en virtud del concurso co-
-•h-, celebrado en esta Capital; y las de Capiz, Ley'e, 

Samar, Cebú, Concepiión y Catanduanes, con 
|(ienc!a en los pueblos designados perlas Juntas pro-
¡rialer, dotadas todas con el haber de pfs. 1000 ímua-

el Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
esta fecho, ha tenido á bien disponer la apertura 
concurso libre para su provisión entre Doctores 

Ijcenciados ea Medicina y Cirojía re í i ientes en el 
kipiélago, concediéndose el plazo de 60 dias para 
ídmisión de las instaücias documentadas en la 
|íeión general de Bsneficiencia y Sanidad, 

que se publica en la Gacela para g'eneral cono-
mío. 

<...pdüiÍ8, 29 de Septiembre de 1893.—A. Avilés . 3 

kante definitiva por fallecimiento del propietario que 
'sempeñabi la plaz* de Módico Titular de ia pre
cia de Cavite con residencia en la cabecera, do-
acón el lisber de 1000 pesos anuales, el Excmo, Se-
^Gobernador Genera1, por aiuerdo de esta fe^ha, ba 
|loá b en disnoner su provisión por concurso ce-

ea esía Capital, entre los Médicos Titulares pro
nos q̂ .e la solicitaren, concediéudo e el plazo de 
"s para la admisión de las iast-snclas documen-
!en la Inspeccióá general de Beneficencia y 
sd. 
que se publica en la Gaceta p i ra g-eneral cono-

eolo. 
añila, 29 de Septiembre de 1893.—A. Avilés 3 

pTEMDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
DB F I L I P N A S . 

|fe de las resolu áon í s deñoitivas adoptadas por 
gobierno Ge., eral, en funcionas de Hacienda, des le 
J1 )-o al 15 de Juli) úl t imo. 
[J'io l,o Nombrando por el turno de elección 

ia plaza de aspirante l .o á D Jo?é Ochoa que 
l o y para l a q u á osle deja á D. Cornelio Seño 

fjelano. 
Id. por id . id. para id. id . l .o á D. Ma-

Miranda que lo es 2.o y para la que este deja 
I Daniel Trias Tirona, 
r 1*1. Id. por id . id . para id. id . 2 .0 á D. José 

andez. 
' ^ H . por id . id. para id . i J , 2.o á D. Ma 

Manas. 
Id. for el turno d? antigüedad para id i d . 

.y- Rafael Rojas que lo es 2.o y para la que 
Hl ^ ü . Protasio S3pe. 

RO p Por Para id* i ^ - l-o á D. Pro-
L ^a^rno y para la que este deja á D. An-
í perez Herrera. 
tóp por id. id para id. id. 2.o á D. A r -

j^uia que figura en el escalafón. 
t a' Declarando á D. Germán GaribaMi y Gon-
Mo 9eSÍOnado ^ d^^11» de Oficial 4.o del ne-
* Ini 0 ^e â S60^^11 de Impuestos indirec os 
.pendencia general de Hacienda. 

8 ser •^.Om^rando á D. Antonio García Palomar 
0,^ Vlr interinamente la plaza de Oficial 4.o de 
| j ^ ó n general de Pagos. 
0§C!a| Y*" ^ ^- Jacinto ÍBoada para id . i d . la plaza 

í^ind neoociado 2 o de la Sección de I m -
% i(i ?ec!iosde la Intendencia general de Hacienda, 

^d. ^ D. Antonio González Gordoncillo para 

t-1 

id . id. la de Oficial 4.o de la Ordenación general de 
Pagos. 

Id id . Id, á D. Pacifi:o Reyes y del Prado para 
id . id la de Oficial 4.o ea el negociado 3.o de la 
Seición do Impuestos indirectos de la Intendeecia ge
neral de Hacienda. 

Id . i d . Trasladando á D. José Roig de Lluis para 
la plaza de Oficial 5,o Vista de la Administración de 
ia Aduana de Iloilo. 

I J . i d . N mbrando á D. Luis Mauduit para servir 
interiufcrmnle la plaza de Oficial 5.o de la Sección 
administrativa de la Admlnist-rañóa de la Aduana 
de esta Capital. 

I d . i d . Disponiendo que el nombramiento de Don 
Joaquín Garrido, para la pla^a de Vista Fa rmacéu
tico de U Aduana de esta Capila1 se entienda con 
la categoría de Oficial 3.o de Administración. 

Id . 3. Nombramiento á D. Javier Nuñez Romano, 
D. Francisco Periquet y D. Martín de Ocampo, para 
las plazas de oficiales de Administración de 5.a clase 
auxiliares de Vista de la Aduana de esta Capital. 

Id. id . Id . a D. Juan Ferrer y González, para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 5.o Int-rventor 
de la Administración de Hacienda pública de Z^mbale^. 

Id . i d . Id . á D. Mariano Valí jo, para id . id . la 
plaza de Oficial 3.o de la Inspección é Investigación 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Id. id . I d . á D. Hermógenes Palma, para la plaza 
de Oficial 5.o de la Intervención general del Estado. 

Id . id . Id. á D. Francisco Sinchez del Castillo, 
para servir interinamente la plaza de 03cial 4.o de 
la Sección de Impuestos directos Negociado l .o de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Id . i i . i d . á D. Manuel Zaragoza, para id . i d . la 
plaza do Oficial 4 o de la Sección de Impuestos i n 
directos de la Intendencia general de Hscienda. 

Id . i d . Id a D. Cayetmo Parrado y Grande, para 
id . i d . la plaza de Jefe de Negociado de 3 a clasí . 
Jefe de Negociado del Personal de Ife Intendencia ge-
neral de Hacienda, 

Id . i d . Id. á D. Rafael de Val, p i ra id . id. la 
plaza de Oficial 4.o de la Ordenación general de Pagos. 

Id . id . Id . á D. Jcsé Pozuelo Ochando, para i d , 
i d . la plaza de Oficial 5.o de la Interveneión ge
neral del Estado. 

Id . i d . Id . á D. Bartolomé Pons y Pons, para id . 
i d . la plaza de Oficial 5.o Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de Bitaan. 

I d . id . Id. á D. Emilio Fernandez Qaesada, para 
i d . id . la plaza de Oficial 3.o lotervento? de la Ad
ministración de Hacienda p&blica de Pangasinan. 

Id . 8. Declarando provisionalmente á Cirilo Ma-
yutl Clemencia, Guardia Civil retirado da este ejér 
cito con derecbo á la rehabilitación en el percibo de 
su haber pasivo d3 pfs. l í ' 2 5 mensuales. 

Id, 12. Anticipando tres meses de Ucencia por en
fermo para la Península á D, José M.a Arcos y Ruiz, 
Oficial 5 .0 Interventor de ia Administración de Ha
cienda pub ica de Tarlac. 

i d . i d . Nombrando á D. Luis Suarez Valdes, para 
servir, interinamente la pla^a anterior. 

Id . 15. Dejando sin efecto el nombramiento he» 
cho á fivor de D, Arcadio Peguia, para la phza de 
aspiran!,3. 2.o de Hicíenda. 

Id , i d . Nombrando á D, Casimiro F^res, para la 
plaza anterior. 

Id , id . Autorizando el abono en conceptos de gas
tos á formalizar de la cantidad de pfs, $2*50 y pe
sos 45l00 correspondientes á los meses de Julio á 
Diciembre del ejercicio de 1890 y á los 12 meses de 
1891 definitivamente cerrados como haberes devenga
dos y no percibidos per Antonio de la Cruz Sam-
SOD, marine-o licenciado d é l a armada que se halla 

agraciado con la Cruz del M . M, pensionada cen 
pfs, S'Tá mensuales. 

Manila, 30 de Setiembre de 1893.—El Subinten-
dc-nte, C. Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1,0 al 15 de Ju
lio último, que se pubrci en la Gaceta con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

Julio l .o Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfí. 11265 á 
que asciende el libramiento núm. 1 expedido por la 
Intendencia Militar con cargo al artículo único ca
pítulo 3.o seciión 4.a del presupuesto vigente de 1893-94 
para atenciones urgentes del servicio. 

Id . 4, Id . i d . id . de pfs. 8000 á id. id . id. el 
id. núm. 2 i d . id . de fecha 3 del presente mes con 
cargo al art. 7.o cap. 4,o Sección 4.a del id . id . para 
atenciones corrientes 

I d , 5, Id . id . id . de pfs. 10.000 á id, id, i d . el 
núm, 3 id . id. de id . 4 del i d . id . con cargo al 
art ículo único cap. 3 .0 Sección 4.a del id . id . para ha
beres corrientes. 

Id . i d . Desestimando la solicitud de D.a Pascuala 
Vida y Navas, referente al abono de los haberes que 
como jubilado dejó de percibir su difunto esposo 
D, José F. Cañete, Magistrado que fué de la Real 
Audiencia de estas Islas, por no haber ie3lamftdo 
dentro de los cinco años que señala el art. 18 de 
la Ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850. 

Id . 6. Nombrando escribientes de la Administra* 
ción Central da la Aduina de esta Capital á luo . 
cencío Masiglat, R í y m u n d o Pérez de Tagle, Proceso 
Máximo, Andrés Sto. Domicgo y Segundo Nava, 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia del Oharlerel Bank Of India Australia etc. China 
el giro Integro p^r telégrafo de p's. 4438 al cambio 
de 2 chelines 8 peniques por cada piso fuerte sobre 
Weiiington (Nueva Zelanda) á favor del Sr. Coman
dante de la Corbeta de guerra «Nanlilus» para cubrir 
atanciones de dicho buque. 

Id . 7. Acced endo á lo solicitado por D. Angel 
Selma y Cordero, Jue; que es de Nueva Vizcaya, 
en que el abono de ia mitad mas del total habsr 
por ia comisión extraordineria que \\\ desempeñado 
en la Real Audiencia de esta Capital, ee haga por la 
Tesorería Central en concepto de Remesas á la su
balterna de dicha provincia. 

Id, i d , I J . id por D. Domingo Ochagavia, Se
cretario del Gobierno Civil de Nueva Ecija, en que 
el abono más del total tnber que le corresponde por 
la comisión extraordinaria que le ha sido conferida, 
se haga por la Tesorería Central en concepto de Re
mesas á la subalterna de dicha provincia. 

Id , id . Disponiendo que hasta ia presentación del 
electo Tesorero de la Casa de Moneda de esta Ca
pital D. José Murciano, desempeñe las funciones 
anejas á este cargo, sinjprévia prestación de fianza, el 
Oficial más caracterizado de aquel establecimiento. 

Id . 8. Nombrando habilitado del p3rsonal y mate
rial de este Centro directivo é D Francisco de A . 
Aguilar y Biosca, Oficial 2.o de la Sección de Ira-
puestos directos y como sustituto á D. José Ochoa, As
pirante l .o de la Inspección é investigación de es'a 
dependencia. 

I d . i d . Aprobando la fianza de D. Aurelio Capilla 
y del Valle para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Jefe 
de Negociado de 3.a clase Adminiatrador da Hacienda 
pública de Iloi lo. 

13. id . Id, la id. de D, Tomás Gómez Hernaiz para 
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i d . H . id . en el desempeño del destino da Oficial 3 o 
Administrador de Hacienda pública de Zimbales. 

I ' , i d . Id. la planti lh de escribientes de la Ad-
miüistración de Hacienda pública de esta Capital y 
nombrando á los individuos comprendidos en la misma 
con el haber anu?-! que á cada uno se le asigna. 

Id . 10. 14. id . del personal subalterno de la Di
rección de le Casa de Moneda de esta Capital y 
nombrando á los individuos comprendidos en la muma 
con el haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id. 11. Acced endo á lo sdicitado por D. José Boe-
r-. n y Cea Bermudez, S cretar o del Gobie no Giwil 
de Batangas, en que el abono de la mitad más de 
SU total hab T , por la comisión extraordinaria que 
para esta Capital le fué conf rida5 se haga por la 
'iVsorería Central en concepto de Remesas á la su 
bal'u rna de di ha provincia. 

Id. id. Dispo: ieado que se adquiera de la casa de 
los Sres. R. Aenlle y O.a la correspondiente letia 
líquida de los pfs. 700 en razóa á que dicho Es a-
blociro.'ento es el que s realizó los últimos g ros en 
condiciones m:'S ventajosas psra los interesados, sobre 
Madrid, h la ó:den del Excmo. Sr. Ministro de U¡tra
mar, cuya cantidad fué descontada sobre los babe es 
devmgados por varios funcionarios de este Archipié
lago por cuenta de las asignaciones establecidos por 
los mismos en la Ordenación y Ceya, de aquel De-
p rtamento Ministerial á favor de sus familias. 

14. 12. Autorizando el libramiento fuera de dis
tribución de fondos de la cantidad de pfs. 10.000 á que 
asciende el libramiento núm, 4 expedido por la Inten
dencia Militar do focba 7 del presente mes con cargo 
al art. L o cip. 4.o Sección 4.a del presupuesto v i 
dente de 1893 94, para atenciones corrientes. 

Id. id . Id . id . id . de pf>. 6.000 á id. id . id . el 
núm. 5 i d . id . de id . 10 del id . id . con cargo al 
a r í ^ulo ú ¡ico C3p. 3 .0 Sección 4.a del id. id. paraid. id. 

Id . 1'». Id . id. id . de pfs. 22.000 á id . id. id . 
et núm. 46 id . id. de id . 12 del id. id. con cargo 
al cap. 7.o art. i .o Sección Wik del id. id . para 
haberes y gratificaciones corrientes. 

I d . id. Id . id . id. de pfs. 25 000 á que asciende 
el adjunto libramiento n ú m . 44 id . id. de id . «12 
deft id . id . con cargo al cap. 7.o art. Lo Sección 7.a 
del id. id en ejercicios para atenciones urgentes. 

id . id . 11. las remesas de fondos á las Adminis
traciones de Ilacienda' pública deBisi lan, Zamboanga, 
Cuttabato y Joló de pfs. 15.000, pfs. 11.300, pfs. 28.500 
y pfs 20.200 respectivamente para cubrir las aten
ciones de los R -mos de guerra y Marina en dichos 
puntos, así como también los gastos que originen 
dicha operación. 

Id . 15- Concediendo un mes d* licencia por en
fermo para e ta Capital á D. Jo-é de Giles, Oficial 
3.o Administrador de Hacienda pública de la Union. 

Id . i d . Aprobmdo la fianza de D Ramón 
M i o tero y Cerrudo, para garantir la responsabilidad 
que pueda contrae-1 en el desempeño dei des'.ino de 
Oncial 3.o Administrado: de Hacienda púbíi a de 
Cotlabato. 

Id . id . Declarando cesante á Sintiago Alejmdr¿ 
e-cribiynte de la Sabdelegación de Hacienda de Abra 
y nombrando ea su lugar á Doroteo Dimasal, que 
lo es 3 o y para pla-a que este d ja á Bruno Bal-
ni aceda, 

Id. id . Disponiendo que D.- Arcadio Pagu'a, as
pirante 3,0 de Hacienda, continúe prestando V i s ser-
•vicios en !a Administra úóa de Hacienda pública de 
Bu'acan; que el aspirante 2.o D. Casimiro ¡Flores, 
y e 3.o D. Apolinarlo Mabini, presten los' suyos 
en la de Haci nda pública principal de Manila. 

Id id . Autorizanilo el lib amiento fuera de distri
bución de fondos que solicita el Director de la Casa 
de Moneda de esta Capital en concepto de r ¡mesas de 
la Tesorería general por valor de pfs. S/iBQ'SS á que 
asciéndela 12.a parte correspondiente al presente mes 
créditos autorizados para atender á las obligaciones 
de personal y material de la citada Casa de Moneda. 

Manila, 30 de Setiembre de 1863 —El Subinten
dente, C. Peñaranda^ 

1 dice de 'as resoluciones definitivas adopcadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 16 al 30 de Julio úl t imo. 
.iulio 22. C ncediendo un plazo de seis meses para 

presentar e' título correspondiente al destino de Ofi
cial 3.o Administrador de Hacienda pública de Colts,-
bi to . 

Id . id . I d . id . id . para id . id. al destino de Ofi
cial l .o de la Administración de Hacienda pública 
dp Manila. 

Id- id . Nombrando á D. Francisco Gómez Erruz, 
p a n servir interinamente la plaza de OScial 3 .0 de 
Ja Inspección é Investigación en la latendencia ge
neral de Hacienda. 

1 i . id . Declarando á Agaton Villaseñor, Cabo l i 
cenciado del R gimiento de línea núm. 74, con de
recho al abono fuera de filas de su pensión vitalicia 

3 de Octubre de-1893. 

de 7*50 pesetas mensuales anexa á una cruz del M. M . 
con que se halla agraciado. 

1 i . id . I d . á Pió Lagac Caalim, id. id . id. núm. 70 
con id . i d . i d . de su pensioi de 7'ó0 pesetas men
suales id. id . i d . id . 

Id . id . Disponiendo la condonación del recargo 
de 20 p § por morosidad en el pago de cédulas per
sonales á los vecinos de los pueblos de Da?ol y Bani 
de la provincia de Zambales. 

Id . 29. Id . que el nombramiento hecho á favor 
de D. Pacífico Reyes dará desempeñar interinamente 
una plaza en el negociado 3 .0 de la Sección de Im-
puest'.s indirectos en la Inten'-len?ia general de Ha
cienda se entienda con la categ-ría de Oficial de Ad
ministración de 5.a clase. 

Id . id. Concediendo á D, Juan García Blaues, un 
mes de prórroga para posesionar.-e del destino de Ofi
cial 4.o Factor de Joló. 

IJ , id . Id . á D. Eduardo Saavedra y Magdalena, 
Oncial l .o Administrador de Hacienda pública de llocos 
Sur, una prórroga de un mes para hacer uso de la l i 
cencia que por enfermo la fué anl icpaia para la Pe
nínsula. 

Id . id. Id . á D. A itonio Nadal y Bosch, un plazo 
de seis meses para presentar el título correápondiente 
al destino de Oficial 4.o del Negociado 2.o de la 
Sección de I apuestos indirectos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Id . id. Id . á D. Antonio Hidalgo y Gutiérrez, un 
id. id . para id . i d . al destino de Oficial l .o Admi
nistrador de Hacienda pública de Capiz. 

Id . id. I d . á D. Dumiogo Eguiiazu, prorroga del 
p'azo reg amentarlo de posesión del destino de O fi
el 1 4.0 Interventor de la Administración de Ha3iend i 
pública de la Isla de Neg os Oriental hasta el día 
siguiente al en que llegue á dicho punto el vapor 
«Venus» que zarpará de este puerlo el dia 29 del 
actual. 

I d . id . Autorizando en concepto de gastos ¿ f o r 
malizar el abono de los haberes solicitado p:r Don 
Angel Omaña, como apoderado legal de los consortes 
D. Pedro de la Sierra Villar y D.a Dolores Arriguuaga. 

l i . id. I I . en id . id. el abono d é l a diferencia de 
haberes solicitado por D. Francisco Santisteban y 
Moreno. 

l i . id Nombrando con carácter provifional á Don 
Ricardo García Meiced y D. Al jandro Arturo Tua-
son, para las plazas de ensayadores l .o y 2.o res
pectivamente dr. la Dirección de la Casa Moneda de 
e.íta Capital. 

Id . i d . Declarando á Anastasio Mi^as, Cabo licen^ 
ciado del Regimiento del línea núm. 70 con dere-
etn al abono fuera de filas de su p?imÓQ de 7*50 
pesetas mensualés anexa á una cruz del M. M. con 
que se hala ag aciado. 

Id . id. Id . á Guillermo Usita de la Crnz, id. id . 
id. núm. 70 con id. id. id . de su pensión de 7'50 
pesetas mensuales id . id. id . 

l i . id . Id . á Nicomede^ Layutan, id . id id. nú
mero 70 con id. id . id. de su pensióa del l'bO pe
setas mensuales id. id. id . 

Id id . Dispensando del pago de diez pesos por 
derechos de firma á los chicos procedentes del nau
fragio del vapor «D. Juan». 

Manila, 30 de Setiembre de 1893.—El Sabinten-
dontp, C Peñaranda. 

I i dice de las resoluciones definitivas adoptndas por 
esta Inteniencia g ñera dir-sde el 16 al 30 de Julio 
último, que se. publica en la Gacela, con arreglo á 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
JuMo 16. Admitiendo la renuncia que Felipe Fe-

rrer h ce de su plsza de colalor núm. 5 de los 
Almacnes de la Administración de la Aduana de esta 
Capital y nombrando en su lugar k Pío Cándido 
B litad. 

Id . 17. Confirmando la providencia dicíada po^ la 
suprimida Admln s' ación Central de efe tos timbrados 
po* la que se condena al pago de la reuFta de pfs. 
25 á D. B i r n rdo Toribio, dueño del establecimiento 
de comes'ibles titulado «Los And linces», por no te
ner reintegradas ¡as hojas de su «Libro Diario % co-
rresponiieote al presente año. 

Id. 18. A proba .do la fianza de D. Antonio H;-
da go y Gu'iirrez, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desemp ño d-1 destino de 
Oficial l.o Administrador de H irle ida pública de Cápiz. 

Id . id. Autori and3 una r j f i solicitada por D. Ho« 
norato Bilu-in, vecico de Ligayen, on combinación con 
la Loteiía nacional Filipina que/ corresponde al mes 
de Setiembre de un carruage enganchado k 2 ca
ballos y varios muebles de su U B O justipreciados en 
pfs. 500. 

Id . 19. Nombrando porteros y faginantes d ; este 
Centro directivo á Manano Picaíoste, Apolinario V i -
llarica, Julián Luna y Tranquilino Banitez, respectiva-
m nle. 

Id . i d . Id . escribientes de la Admin st'-acióa de 
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Hacienda y Aduana de Cebú á José Atilauo^ 
berto Roa. 

1 í. id . Aprobando la fianza de D. José 
y xAgut, para garantir la responsabilidad q^" 
contraer en el desempeño dei dest no de Jyfe 
gociado de 2.a clase, Tesorero de ia Direc^iJ 
Casa de Moneda de esta Capital. 

Id . id . Admitiendo la renuncia que José J| 
lis hace de su plaza de celador núm. 8 de 
ma;an-s de la Administración de )a Aduana 
Capital y nombrando para reemplazarle i Hilarjy 
nandez. 

I d . id Autorizando el libramhnto fuerl 
bución de fondas de la cantidal de pfs. 5.* 
asciende el adjunto libramiento núm. 18 e \ 
por la Int-MideLC'a Militar con fecha 12 del p df 
mes con cargo al artícu'o único cap 3.o Se;¿-iei 
dei presupuesto de 1893 94 en ejerció i ^ l i 
ciones urgentes. ¡ C 

Id . i d . Aprobando la escritura de obligJ |a 
fianza otorgada por el chino Santiago Monet YE D 
para garantir por un trienio el servicio de arjeg 
de Jos fumaderos de anüon do la provincia é 

Id . 20. Autorizando el libramiento fuera d 
bución de fondos de la cantidad de pfs. 850 
asciende el adjunto libramiento núm. 69 ej 
por la Intendnucia Militar con fecha 12 del 
mes gCon cargo al ariículo ú rico capítulo 3.o 
4.a del presupuesto de 1893 94 en ejercido d 
haberes y gratificaciones corrientes. 

I d . id . Disponiendo que se adquiera de 
comercial de D. Francisco Reyes puesto que 
pódeión ocasiona menor quebranto pa a el Te; írm 
letra íntegra sobre Madrid á la order del Exen A 
Ministro de Ultramar por valor de pfs. 33.826' 
satisfacer las atenciones de Persona' y MatéU 
Ministerio de Ultramar y sus D pendencias, 
y Material de la Sa a de Ultramar del Tribu I 
Cuentas del Reino, Fernando Poó, Caja 
y huérfanos de l i s guerr«s d3 ultramar Snbijjadj 
de los vapores ccr:ecs d é l a Compañía Trasai ilai 
por conducción de la correspondencia oficia! 
fesor de Historia y civiliz ción de las po es 
glesas y Oceanía en la Universidad Central 
ddd, pertenecientes al mes de Agosto pro si 

Id. id. I i . id. de id . id. pue. to que su pro 
ocasiona menor perjuicio para los interesadas 
tra líquida sobre id . a i i . id . de los pfs. 1 
á que ascienden los hiber.'s que correspondei 
mes de Agosto próx mo á lo?, u d vi iros 
pasivas que tienen solicitado PU abono por 
del Ministerio de Ultramar incuso la asigoaq 
p ríenece al Excmo. Sr, Marqués de Bedmai 
expresado periodo. 

11. id . Id . id . de id . id . é id . id. soiire 
id . de los pfs. 397'50 para satisfacer la pensil el (| 
corresponde á D. Félix Para o de Tavera, Alúa -
terino de la Sección de Escultura de la l i 
D bujo, Pintura, Escultura y Grabado de Maoi 
perfeccionar los estudios en Europa duraúteP 
meses y 25 dias contados desde el 8 de Abril 
hasta el 2 de Enero del comente año. 

Id . 22. Aut rizando el lib amiento fuera 
tribución de fondos de la cantidal de pfs. 
a que asciende el adjunto libramie to los núa 
4 y 48 expedido por la Ordenación de Mar 
fachas 6 y 19 del present,- mes coa cargo áfj 
ción O.a del presui u ísto de 1893-91 en ejercic 
haber s del personal, material v otras atondo' 

Id. id. Id. id. id. de pfs. '38 700 á id. J 
núms. 22 , 23 , 24 , 25 , 26 , 27 , 28, 29 , 30, 3 
35, 36, 37. 38, 39, 40, 41, 42 y 43 expe* 
la Intendencia Militar con fecha 12 del presej 
con cargo- k la Se :cióa 4.a del id . id . paral 
nes corrientes. 

Id. i d . Id . una rifa solicitid-» por D. 1 
.Valor ía , vecino d é l a pro vi o •.•¡a d > C^gaYíU - A 

binación con !a Lotería Nacional F-lipina 
celeb.a;se en el mis de Setiemb.e de uo 
Duch valorado pfs. 500. 

I I . 28. Aprobando la fianza de D. Jo:iq^ 
picochag-4 y Montoro, parag>ranl r ia re-^ ^T1'1'! 
que pueda contraer en el desempaño ;!-' c': -
Subdelegad) de H á d e n l a de Abra. 

Id . i d . Id . !a id . de D. Clemente Garc* % 
para Id. i i . id. en el desempeña del desli"0.; 
cial 4.o Cajero Guarda almccen de la Adifl!Di-
de Hacienda públ'.ca de Bitangas. 

Id . id. Id. la id. de D. Joan Cabanas 
para id. id . id. en el desempeño del destwl 
de Negociado de 3.a clase Administrador o6 
pública d i Alba y. j™ 

Id. i d . Disponiendo que los producios i-ie ^ 
se carguen para la exhortación has:» Ia3 L 
noche del dia 14 de Ago>to próximo, adeU „( 
rechos hoy ¡estab'ecidos y las qu" se ^H1"^ ^ 
pues de aquel término adeuden los derecü1^ ^ 
portación que señala el Real Decreto ap' 
ios presupuestos. 

.bil 
la 
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me 
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autorizando las remesas de fondos k las Ad-
'eS de Hacienda de Bi-nlan. Puerto Prin-

Zunboanga, Coltaba'o y Jv)ló de pe* 
D,¿. 4400, pfs. 2000, pfs. 5999£99, pe-

Vir; 

pfs. l^OO respectivam^nls p a n cubrir las 
je los ramos de guerra y Mir ina en d i -
s así como también los gastos que o r i -
^ remesas. 
pejíinilo sin efecto el decreto de este Can-
ü 15 del actual en el que se destina 

JLtf o Mabini á prestar sus s rvic'os en 
je aspirante 3,o de la Administracióa de 

pi'iblica principa de Mnnila. 
Autorizando el libramiento fuera de distri-
{,njo3 á favor de la Sociedad anónima 
¿e Manila» de la cantidad de pfs. Í2000 
ende el imparte de las 2 lauehas de va
dos por el Estado pa a el servicio del 
Carabineros de esta Cspilal con cargo al 

io-Xtupuesto ea 1S92, 
V Disponiendo el abono a D. Juan Gay Fer« 
ai [fgistrador de la propiedad que fué de B i -

, de la cantidad de pfs. 16'58 importe de 
•lia qn- ha ingresado de más en la Ad-

501 ¡a de Hacienda pública de líoilo, por con-
Hto pasaje de venida á esta-3 Islas. 

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio 
Oastio, Promotor Fiscal de Cagay.m, en que 
de la mit-id de su total haber córcesgon-
jos-quince dias de p.-órroga á la licencia de 

6 1 «8 por enfermo viene disfiutindo, se haga 
uaiBsorería Central en concepto de remesas á 

¡rúa de dicha provincia. 
Aprobando ia fianza de D. Manuel Oballe 
| pira garantir la responsabilidad que pueda 

ateifen el desempeño del destino de OScial 3.0 
f ulor de Hacienda púb'.ica de Bataan. 

I i . la id . do D. Antonio Garcís Granda, 
jd, id en el desempeña del destino de Fiel 

ubijiade la Dirección de la Casa de Moneda de 
ssat toi. 

Dsdarando cesare á Tomás Revés, Gon-
jMontíd i de la Te'.orería Central de Hacienda. 

0 de Setiembre de 1 8 9 3 . - E l Subinten-
eñaranda. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Vtk Plaza para el dia 3 de Octubre de Í893. 
i y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
' Coronel de la 1.a 1¡2 Brigada, D. Federico 
Hmsginaria, otro de la 2.a 1(2 i i , D. Fran-
|tos.—Hospital y provisiones, Artillería, 1 .er 
-Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-

|»ballería.—Paseo de enfermos, n ú m . 72.—Mú-
^ Luneta, núm. 73. 
'ieo de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
|sé (rarcía Cogeces. 
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M I U I I C I O S 

REAL AUDIENCIA D « M A N I L A . 
| Secretaria. 

de guardia de ios Sres. Ju ees de 1.a 
'a (ie esta Capital en todo el raes de Octubre 

pfeas núm. 17. 

pxj Sampaloc, n 0 12 

"'Concordia nóm. 19 
Báy. 

ros' Bisco núm. 2 . 

1 5 9 13 17 21 25 29 

lo 14 

15 

18 

:6r¿0 

22 

2 3 

24 28 

30 

31 

^ guardias en los dias no fe-tivos len-
ci* ^ r d.esde lyS doce del dia hasta las 8 de la 

Ifc l*191 '̂ ^ en ^os ^as ^estivos pr iní ipia-
•< ocho de la mañana y terminarán á ia misma 
j ' *piente dia. 
iáe ^ orden del Excmo. é I l tmo. Sr. Presi
dios eSl''d ^U(liencia se publica para los fines 

'a'3od3Se!iemb e de 1893.—-Maximlano B-avo. 

N D E N C 

lÍa^idu 

ÍA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

0s espresados á continu. c"ón, sus apo-
f̂ i'se el)re8eDt'antea en esta Capital, se servirán 

Q\ Registro de esta Intendencia ge-
^lerarse do asuetos que les concieroen. 

D. Adolfo López de las Heras. 
» Santiago Larios. 
» Horacio L . H ggins. 
» Antonio Molina. 
» Pioquinto Fabricante. 
* José M a Romero. 
» Antonio Motos Martínez. 
» Arturo de Barce ó. 
» J u m Herrero y Viana, 
» Gervasio Cruces y Gamiz. 
» Amando Camps. 
» Toribio González y del Rosario. 
» Antonio Hidalgo y Gutiérrez. 
» José Conejos D. Ocon. 
» Guillermo Ruiz oe Conde. 
» José Lnierica Gutiérrez. 
» Antonio Nadal y Bosch. 
» Alejandro Escudero. 
» Adolfo Sánchez Covisa. 

D.1 Faancisca Señlefiac. 
D. Emilio Gouza'ez. 

» Maximiano Bravo Pérez. 
» José Campos Moro. 
» Joaquín Abr i l Martínez.^ 
» Leoncio González Francisco. 
» Raymundo Puig y Duran. 
* Bernaldo Brea y "Cuartero. 
» Antonio Llo .is y Puig. 
» Ramón Luque Martiuez. 
> Cárlos M.a Ripoll. 
» José Montalvan y Bello. 
» Gervasio M.a Valero. 

D.s Arcenla Leogardo y García. 
D. Vicente Alva;ez. 

» Nemes.o Fernandez Cuesta. 
» José M.a Navarro Guirao. 

Loque se anuncia en ja Gaceta oficial para co
nocimiento de los interesados. 

Madla, 30 de Setiembre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñ i rdnda . 
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FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en di ha Dependencia, sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 11 de la mañana del día 9 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 

reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E i aceite, sará de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, c'aro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 ceníímítros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de la Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de les créditos disponibles. 

Manila, 27 de Setiembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Isla de Panay,» que saldrá para 

la Península el 5 de Octubre entran e á las 9 de su 
mañana , esta Central remitirá á las 7 de la misma 
la correspondencia oficial y pública que luya para 
Europa. 

Manila, 30 de Setiembr.3 de 1893.—Por el Jofe d¿l 
Gabinete, Joaquín G." Cantillo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES" 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta d 3 Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno bal 
dio enclavado en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, 
Isla de Sibuyan de la provincia de Rjrab!oa, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 691'05, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio-e-
publicado en la Gaceta de Manila núm. 473 corres 
pendiente al dia 19 de Abri l de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se re 
girá por la que marque el relój que existe en e! 
Salón de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham Gar í i 
Garc í i . 
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E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana , so subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capita1, que se 
constituirá en el Salón do actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduanadla venta de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Lig-ao 
de la provincia de Albay, bajo el tipu en progresión 
asc.endenle de (pfs. iAiO'&O). y con entera y estricta 
suiec/ón al pliego de condiciones pub icad'o en la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero dn ]8;)3. 

La hora para )a subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existo en el Salón 
de actes públicos. 

Manila, 2 de Oc ubre de Í893.—Abrabam García 
García. 

El dia 8 de Novi -mbro próximo venidero k las diez 
en punto de la r anana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que fe cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio Ha* 
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, b«jo el tipo en progresión ascendente 
de X J Ü . 1 066'06 céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 da Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 do Octubre de 18£3.—Abraham García 
García. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Habiendo observado quo en la cláusula 2.a del 
pliego de condiciones para el arriendo del servicio 
del juego de gallos de ios arrabales de Tondo, B i -
nondo, S. José, Sauta Cruz, Quispo, San Miguel, 
Sampaloc, Ermita, Malate y San Fernando de Dilao 
de e í ta Capital, publicado en la Gaceta correspondiente 
al núm. 627 ce 20 de Septiemb-e próximo pasado, 
q^e la duración de la contrata será de dos años y 
tres meses, en vez de tres años, publíquese de nuevo 
el citado pliego de condiciones, para inteligencia de 
los que deseen optar al indicado servicio. 

Manila, 2 de Octubre de 1893. ~-A vi;és. 

E l E x c m o . é I'tmo. S r . Director gpnerai, por acuerdo de esta 
f e c h i , ha t en i lo a bien disponer que el d ia 17 de Octubre p r ó x i m o 
venidero, á las diez en punto de eu m a ñ a n a , se celebre ante 
la J u n t a de Almonedas de esta D i r e c c i ó n general, l a subasta p ú 
blica para arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
de los arrabales de Tondo, Binondo, S m J o t é , Sta , Cruz , Qulapo, 
S a n Miguel , Sampaloc, E r m i t a , Malate y San F e r n a n d o de Di lao 
de esta Capita l , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento 
veintinueve m i l novecientos c incuenta y cinco pesos (S 129.9o5) du
rante el trienio y con entera y estricta s u j e c i ó n al pliego de 
condiciono^ que á c o n t i n u a c i ó n ge inserta. 

'ijicha subasta t e n d r á l o g a r e n el s a l ó n de actos p ú b l i c o s del ex
presado Centro directivo, sito en la casa n ú m 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina k l a plaza de Moriones ( l u t r i m u r o s ) , a IRS diez en 
punto de la myfi ¡na del citado dia. L o s que deseen optar h la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o a c o m p a ñ a n d o por separado precisamente e| documento do g a 
r a n t í a correspondienie. 

Mani la , 16 de Septiembre de 1893.—El Jefe de l a S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n , J o s é P e r e y r a , 

P l i ego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n general , para 
sacar á subasta p ú b i c a ante la J u n t a de Almonedas de la 
mi sma , el arriendo del juego de gallos de los arrabales de Tondo, 
Binondo. S a n J o s é , S ta - C r u z , Quiapo, S a n Migue l , Sampaloc , 

7 E r m i t a , Malate y S a n Fernando de Di lao de esta Capi ta l , r e 
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para l a contrata
c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n g e n e r a l . 

] 1 Se arrienda en p ú b l i c a almoneda el servicio d í l juego de 
galios de los citados arrabales de esta Capi ta l , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de ciento ve int inueve mi l novecientos 
c incuenta y c inco pesos . 

S." L a d u r a c i ó n de l a contrata s e r á de tres anos, que e m -
pesarim á contarse desde el dia en que se notifique al c o n t r a -
c ls ta la a p r o b a c i ó n por el E x c m o . S r . Director general de Administra* 
c;ón C i v i l , de l a escr i turado o b l i g a c i ó n y fianza que dicho contra
tista debP otorgar, s iempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. S i íi la n o t i f i c a c i ó n del referido fcuerdo l a contrata 
no hubiere tonnin do, la p o s e s i ó n del nuevo cont-atista s e r á 
forzosamente desi e el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. „ , * L • , 

8 1 E n el caso de disponer S . M . la s u p r e s i ó n de este servic io 
l a D i r e c c i ó n general se reserva el derecho de rescindir e l ar
riendo, p r ó r i o aviso al concratista, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
4 " Introducir eu l a Tesorer ía Centra l 6 en el Gobierno 

C i v i l de la prov inc ia de Mani la , por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo d ia 
en que haya de posesionarse e l Contratista, y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente a n a l mismo dia en que vence el anterior. 

5. " Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, q u e d a r á obligado á reponerla inmediamente , y 
s i asi no lo verificase, su fr i rá l a mul ta de veinte pesos por 
c a d a dia de d i l a c i ó n , pero si ésta excediee de quince dias, se 

.ará por resc indida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t í cu lo 5.° del R e a l decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » B l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue por 
la A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p í i -
b l icas como pestes, hambres , e s c a s é z de numerar io , terremotos, 

4. * 
5. ' 
5.° 
7 ' 

inundaciones , incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8.* L a c o n s t r u c c i ó n de las gal leras será de su cargo, y es 
t a r á n arregladas al plano que Ta autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener tolas u n cerco prooorcioaado y las c o n 
diciones de capacidad, v e n t i l a c ' ó a , decencia y d e m á s ind i s 
pensables. 

9 / E l establecimiento de é s t a s , t e n d r á lugar dentro de la 
p o b l a c l ó a ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Igles ia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g u a modo en sitios re
tirados n i s in prév io permiso del Jefe efe l a prov inc ia , quien 
podrá concederlo ó des ignar otro diferente del propuesto, a u n 
que s iempre dentro de dicho rádlo . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por l a entrada de l a primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos e n la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octanos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir l a s galleras y permitir jugadas en los d í a s 
siguientes: 

1.* Todos los domingos del a ñ o . 
1.* Todos los d e m á s dias que s e ñ a l a el a lmanaque con una 

cruz . 
E l lunes y m á r t e s de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
T r e s dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . MM. y A A . 
B n las fiestas Reales que de ó r d e n superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n genera l . 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le permi t i rá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de ios pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s Inmediato e n que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, e l contrat ista d e b e r á ocurrir con cuarenta y 
cinco d í a s de a n t i c i p a c i ó n al en que ha de verificarse l a fiesta, 
á la D i r e c c i ó n g m e r a l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto 
del Gobierno de l a provincia . 

T a n luego los Gobernalores de las provincias de L u z o n reciban la 
ins tanc ia del contratista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R . 
C C . P á r r o c o s y Gobernadorci l los noticias prec i s i s y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro d i r e c i v o el Incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao quo 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, o c u r r i r á n con diez dias de ant ic i 
p a c i ó n a l en que h a de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Is las de V i s a y a s y M i n d a 
nao en v is ta de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente e s tarán abiertas las galleras desde que se con
c luya la misa mayor hasta el ocaso del sol , excepto en los do 
mingos de cuaresma que deber in cerrarse á las dos de la larde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, p r é v i o conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente háb i l . Igua lmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó m á s dias. de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S 3 . M M . y A A . c a i g a n , en 
Domingo ó fiestas ae u n a cruz . 

16. F u e r a de los d í a s que se determinan en el art. 12 con 
l a a c l a r a c i ó n del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permitido a l asentista, subarrendadores ni par t i cu la 
res sol ic i tar permiso extraordinario para verif icarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que p u e d e i 
»brir galleras, debiendo veriacarlo en las establecidas en los dias 
y h o r i s designados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. C i a n d o el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l Estado , 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispupsto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1851, aprobado por R e a l órden 
de l a mi sma fecha, a s í como t a m b i é n á las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hal lan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á laa 
que no resulten en opos i c ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la e x t e n s i ó a de l a escritura, que dentro de ios diez dias 
h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re 
mate hecho á s u favor, d e b e r á otorgar para garant ir el contrato 
as í como los que ocasione l a saca de l a pr imera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para í o s efectos que procedan. 

81. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
S i muriese s in herederos, la D i r e c c i ó n general podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad cié 
sus resultados. 

22. B n el caso de que al t erminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-

f ado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que e3t-\ 

p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natura l . 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
83. C u a n d o ' e l rematante no cumpl iera las condiciones de la 

escr i tura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se t endrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n tenga l u g a r , se c e l e b r a r á u n nuevo remate bajo 
i guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo á l a A d m i n i s t r a c i ó n loa 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á cubr ir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir e l Importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presen ¡ase p r o p o s i c i ó n a lguna 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
24. P a r a ser admitido como l ic í tador , es c i rcanstanc ia de r i 

gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Mani la , l a cantidad de 
seis mi l cuatrocientos noventa y siete pesos, setenta y c inco c é n 
timos, c inco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
Irienio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documsnk) que lo 
just iQqua á l a p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de l icitar en esta contrata. 

26. L o s licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de la J u n t a 
BUS respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa-al fi
nal de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L s cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra c lara é inteligible y eu 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depós i to de que habla l a c o n d i c i ó n 24. 

28. No se a d m i t i r á p r e p o s i c i ó n a lguna que altere ó modifique 
e l presente pliego de conenciones, á e x c e p c i ó n del art iculo l.o 
que es el del tipo en p r o g r e a : ó a ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie re la
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E u caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por l a vi& 

gubernativa a l E x c m o . S r . Director general H. 
¡vil de estas I s las , y á cuyas altas facultades 

las que s e susciten en cuanto tengan relac'^ 
miento del contrato, pudiendo apelar después l 
al T r i b u n a l contencioso administrativo 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas prop(w 
las mas ventajosas, se abr irá l i c i t a c i ó n verbal; 
mino que fijará el Presidente, solo entre los aní 
ndjudicindose a l que mejore m á s su propueafc 
no querer mejorar n inguna de los que hieier^ 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, '89 ] 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga ei j 
mphor 

31. Final izada la subasta, e l Presidente exilyjw 
que endose en el acto á favor de la Direcc ón 
m i n i s t r a c i ó a c iv i l y con la a p l i c a c ' ó a oportun, 
de d e p ó s i t o para licitar, el cual no ae cancelarj 
se apruebe la subasta, y en su virtud se esca 
á s a t i s f a c c i ó n de la D i r e c c ' ó a general. Los (je 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos s in demora á losinj 

32. E s t a subasta no será aprobada por la Din 
A d m i n i s t r a c ó a c i v i l hasta que se reciba el exni 
deba celebrarse en la pror inc ia , cuando fueseV. 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, fu 
los S e ñ o r e s que compusieren la Junta . 

S i por cualquier motivo intentase el contrati 
del contrato, no le re l evará esta circunstancia / 
de las obligaciones contraidas, pero si esta resou 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los 
contratista de que aquella se acordará con las ¡ 
á quo hubiere lufrar conforme á las leyes. 

E l contratista e s t á obligado, d e s p u é s que se Ij 
por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n civil 
fianza que otorgue para el cumplimiento del couti 
por conducto del Gobierno de l a provincia los L 
ti vos en papel de pagos al E s t a d o , para l a extensij; 
le corresponde. 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el gj 
Gobierno anote en el mismo l a n r e s e n t a c i ó a de 
acredite l a personalidad de los l icitadores, si soi 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c ' ó a , si fuej 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.* del ¡u 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio i 
oreto de l a Intendenc ia general de H a c i e n d a de \ 
siguiente. 

Mani la , 15 de Setiembre de H í S . — E l Jefe de 
G o b e r n a c i ó n , J o s é P e r e y r a . 

MODELO DB PROPOSICIÓN. 

IN'IS 

icOt 

D . 

Sr. Presidente de la Juna de Almou % 
vec'no de . . . . . , . ofrece toi •e! 

por t é r m i n o de tres anos el arriendo del Juego de 
arrabales de esta Capi ta l , por la cantidad de . ,.' 

( é n t i m o s y con entera s u j e c i ó n al piif 
ciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documente que a m 
impuesto en l a C a j a de D e p ó s i t o s l a cantidad d e á P 
cientos noventa y siete pesos setenta y cinco cém I1 
del c inco por ciento que expresa la c o n d i c i ó n ¡i ¡áen 
p iego. 

Mani la , . . . de , . . . de 189. 

DIRECCION D E LA CASA CfíNTi caí 
DB VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y i 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA. Hombrea. Mujeres. NiñAg 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
ídem, mestizos. , 
Binondo, naturales 
Idem, mestizo?. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
ídem mestizos 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Migue!. 
San Fernando de IMIao-. 
Ermita. 

iiesl 
Obí 
y 

Manila, 30 de Sepliembre de 1893 
Aolelo. 
, N O T A . —Ei sábado próximo, TOIV. n'i 
Irarse la vacuna. 

Bl i í1 
Jo 

- j 

las • 

üinol E n virtud d.i providencia dictada con fecha i 
por el Sr . D . V ican le Nepomuc^no, Juez de. Paz f 
reglament- r la del dictrito de Q u u p o , en el j"1' 
v l i s 'gu ido por D. Fel ic iano Garcf» contra ^ 
r . s D ü o m ni.'0 Mjrtres y D . Candido V-ntura.-
dad de pesos se s i c i n á la venta on pública I * , 
embargada al referido demandado [). L oncio '^i 
vada en la 1.a calla de T i m b u g a n del _arrabal ^ 
s in n ú m e r o , compuesta de m a l e r a y cana coa ^ 
levantada en el solar redituario del Hospital de 
el tipo de psf. 33'00. E l remate t e n d r á iu?ar en i 
de este. J m g a d o sito en la cal le de S , B o ' ^ L j 
arrabal de S t a . C r u í , el d U _ 6 de C u b r e P^'ffll 
las doce en punto de su m a ñ a n a , advertiéndose i , 
m a r parte en la subasta d e b e r á n los llcliadore^ 
precisamente en la mesa da este J ú z g a l o ^.¡¡s 
por ciento del tipo del a v a l ú o , y que no se 
que no c u b r a n las dos terceras partes de la v 

ü M a n i l a Juzgado da P a z de Quiapo á 27 de Seli 
— F i r m a inte l ig ible . 

Por providencia del Sr . Juez de primera ¡^''¡j 
provincia dictada en l a causa n ú m . 5319 fl0?. «n9k 
Juzgado contra Pablo Caparas y otro por '0D,poniísr^ 
cita, l l ama y emplaza por p r e g ó n y edicto a 
tural vecino y empadronado en ol pueblo de 1 •• 
provincia para que comparezca en este Juzgado 
mino de 9 dias, contados desde l a p u b l i c ó l o 
en la « Q a c H a of ic ia l» y en caso contrario le v 
ju ic ios que hubiere l u g a r en derecho. of, 

Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia de Cav i l e ^ 
1893.—Cinriano Reyes . 

il8 
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